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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 73, hoy 03 de noviembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

 
 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2017-00249-00 

Demandante (s): Orlando Rojas Sánchez 

Demandado (s): COLVANES S.A.S. 

Asunto: Auto que aprueba costas y requiere.  

 
 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 1º del Art. 366 CGP, y una vez observada la 
liquidación de costas dispuesta por secretaría, el despacho modifica la misma en el sentido 
que en segunda instancia no hubo condena en costas, por lo tanto, solo se aprueba el 
monto de primera instancia esto es el valor de $500.000 a cargo de la demandada y a favor 
de Orlando Rojas Sánchez. 

Obra en el expediente constancia del título 466010001457970 del 29 de septiembre de 
2022 por valor de $ 12.203.453, consignado por la parte demandada para cubrir las 
condenas impuestas, por lo que una vez esté en firme esta providencia se ordena que se 
fraccione en dos, uno por $10.414.940, que cubrirá la condena principal ($9.914.940 de 
indemnización dispuesta por el Tribunal indexada desde febrero de 2013 a septiembre de 
2022) más las costas aquí liquidadas el que se entregará por conducto del apoderado 
doctor JHONATAN RODRÍGUEZ  SUÁREZ CC 14297146 quien cuenta con facultad de 
recibir, el saldo restante, $1.788.513 se devolverá al accionado a través de su representante 
legal.  
 

En firme esta providencia, archivar las diligencias previas las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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